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Neiva, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA-

COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO: MARÍA FERNANDA GÓMEZ RÍOS 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2010-00170-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición suscrita por la demandada, quien solicita la 

devolución de los dineros descontados y luego de revisar la plataforma del Banco Agrario 

de Colombia se evidencia la existencia de títulos constituidos para el presente proceso. En 

consecuencia, esta agencia judicial,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución a la demandada MARÍA FERNANDA GÓMEZ RÍOS, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.165.400, los títulos existentes en el 

presente proceso.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 06 de agosto de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


